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Teniendo en cuenta el poder allegado por quien fuera menor de edad Andrés 

Orduz Serna, identificado con la cédula 1.005.289.294, se procede a 

reconocerle personería para actuar por la ratificación del poder a la 

profesional del derecho Paula Cristina Vergara Tobón con tarjeta profesional 

156.124, del C. S. de la J., en los términos del poder conferido por la 

demandante.  

 

Por la secretaria se procederá a remitir los oficios y el auto que decreto las 

medidas previas.  

 

 

NOTIFIQUESE 

Radicado  05001310014-2021-00459-00 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante  Andrés Orduz Serna 

Demandado William Fredy Orduz González 

Providencia  Auto reconoce personería  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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